
TIA Sesión Ordinaria número veinticinco

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número veinticinco del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día nueve de Julio del ano dos mil veinticinco.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día nueve de Julio del año dos mil veinticinco, día y hora señalados
para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Acto seguido, se procedió at pase de lista de las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional,
por conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Magistrada Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la
Primera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Ctuz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la
Tercera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas. Presente.

Magistrado Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos informó at Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes las dos Magistradas y los tres
Magistrados Titulares que integran el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día nueve de Julio
del año dos mil veinticinco.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a 1o dispuesto por los
artículos L2, 15 fracción III, VII, VIII, 16, L7, L8, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
Cruz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrada
Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la Primera Sala de
Instrucción; Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular
de la Tercera Sala de Instrucción; Magi Manuel García
Quintanar, Titular de la Cuarta Sala e en
Responsabilidades Administrati Magi Joaquln
Gonzál.ez Cerezo, Titular de ta
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Sesión Ordinaria número veinticinco

Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y dio fe,
poniendo a consideración de los Señores Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número veinticinco del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día nueve de Julio del año dos mil veinticinco.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ l"S l29O I 2024, promovido por

  , en contra del Presidente del Consejo
de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadan a (aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especial izada; segundo aplazarniento) .

4. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"S/ I54 /2024, promovido por 

, en contra del Presidente Municipal de Jiutepec,
Morelos y otras (aplazado por la Magistrada Titular de la
Tercera Sala de Instrucción).

5. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI 1"5/304 12024, promovido por 

, en contra del Tesorero del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y otros.

6. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"5/357 /2024, promovido por 

  , en contra del Oficial dependiente de la
Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos.

7. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"S/ 12612024, promovido por 

, en contra del Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de Jiutepec, Morelos y otros. En cumplimiento
de amparo directo número 8a12O25.

8. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA|l"S/ II3l2024, promovido por

, en contra del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos y otros. Aclaración de Sentencia.
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WI T}A Sesión Ordinaria número veinticinco

9. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ L"S lO49 /2024, promovido por 

 , en contra del Consejo de Honor y
Justicia de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y otra.

1O. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29-02-2025, promovido por 

 en contra del Ayuntamiento
Municipal de Emiliano Zapata, Morelos y otro. Declinación de
Competencia.

11. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI I"S 12L312024, promovido por

, en contra de la Subprocuradora Fiscal
de Asuntos Estatales, de la Procuraduría Fiscal dependiente
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Morelos.

12. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ I"S I 344 12024, promovido por 

o, en contra del Director General de
Recaudación dependiente de la Coordinación de Política de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Morelos y otra.

13. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"S/ 35 I I 2024, promovido por 

, en contra del Oficial Mayor del H.
Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI 1"5/353 12024, promovido por

 , en contra del Director General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

SeEunda Sala

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente núme  TJAl2"Sl66l2O24, promovido por 

  en
contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de la Administración del Poder Ejecutivo del Estado
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Sesión Ordinaria número veinticinco

expediente número TJAI2"Sl296l2024, promovido por 
 , en contra del Agente adscrito a la

Dirección de Tránsito Municipal del Ayuntamiento de
Xochitepec, Morelos y otro.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl SlI39l2o2l, promovido por 

  

  en contra del
Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos, por
conducto de la Síndica Municipal y otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número A/ 2"5 / 329 I 2024, promovido por

 , en contra del Presidente
Constitucional de Cuernavaca, Morelos y otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S lOO2l2025, promovido por

, €D contra de la Comisión
Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de
Puente de Ixlta, Morelos y otros.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"Sl33l2O24, promovido por 

 , en contra del Juez Cívico Municipal de
Cuernavaca, Morelos y otro.

Tercera Sala

2L. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S lLlI12024, promovido por

 en contra del Juez Cívico de
Xoxocotla, Morelos y otros (aplazado por el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada; segundo aplazatniento).

22. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S 120612024, promovido por

 , en contra del Director General de
Administración de la Comisión Estatal del Agua (aplazado por
la Magistrada Titular de la Primera Sala d.e Instrucción).

23. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S I I7812024, promovido por

 en contra del Director General de

. Recürsos Humanos del Estado de Morelos y otros.
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TIA Sesión Ordinaria número veinticinco

24. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3"S / 125 I 2024, promovido por

, efl contra del Titular de la
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de
Morelos y otros.

25. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"512L612024, promovido por 

   en contra del Tesorero de Cuern avaca,
Morelos.

26. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S / 19812024, promovido por

 er contra de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y otros.

27. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"SI 277 /2024, promovido por 

, erL contra del Presidente Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

28. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"SI 27 I /2024, promovido por 

 , efl contra del Ayuntamiento de
Temixco, Morelos y otros.

29. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S|TB/2O23, promovido por 

      
 . En cumplimiento de amparo

directo número 363 / 2024.

Cuarta Sala

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/ 4"SERA/JDN-062/ 2024, promovido
por   , en contra del Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJAI 4"SERA/ JDN- 129 /2024, promovido
por   , en contra del General de
Recursos Humanos la Secretaría del
Poder Ejecutivo del del Estado

de la Quin
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Sesión Ordinaria número veinticinco

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta SaIa Especializada de este Tribunal, eo el
expediente núme ro TJ A I 4"SERA/ JRNF- L23 I 2022, prornovido
por  , en contra del Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otros.
En cumplimiento de amparo directo número 228 12024.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/ 4"SERA/JRAEM-27 3 I 2023 ,
promovido por  , en contra del H.
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de Ixlta,
Morelos.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-23 I I 2024, promovido
por , en contra de la Tesorería del
H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otros.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/ 4"SERA/JDN-27 I 12024, promovido
por , en contra del Agente de
Tránsito y Vialidad, Agente de Tránsito, Agente Vial Pie Tierra,
Moto Patrullero, Auto Patrullero Perito, Patrullero o el cargo
que ostente en la Dirección General de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Pública de Cuernavaca, Morelos.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJ Al 4"SERA/JDN-279 I 2024, promovido
por   en contra de Julio Saul Aranda
Vega, con número de Unidad 0013, Agente de Tránsito y
Vialidad del Municipio de Temixco, Morelos.

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJ Al 4"SERA/JDN-290/ 2024, promovido
por , en contra del Agente de
Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad
Municipal de Cuernavaca, Morelos.

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-29 I 2023, promovido
por     en contra del
Director de Verificación Normativa adscrita a la Dirección
General de Política Municipal de la Secretaría del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la.l Cuarta Sala Especializad,a de este Tribunat, eo el
expe¡|iente número TJA/4"SERA/JDN-292 / 2024, promovido
pogf , en contra de
.t4
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TIA Sesión Ordinaria número veinticinco

Antonio Merino Maldonado, Policía de Tránsito de1 Municipio
de Xochitepec, Morelos.

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJ A/ 4"SERA/JDN-307// 2024, promovido
por   , en contra del Tesorero del
Ayuntamiento de Cuernavaca y otro.

41. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente númerc TJAI 4"SERA/TRA-004/ 2025, promovido
por  y Fiscalía General del Estado de
Morelos (Convenio).

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-O2212025,
promovido por  , en contra del
Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Morelos y otros.

Ouinta Sala

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ S"SERA/JDN- I48 I 2024, promovido
por    , en contra del Consejo
de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de
Morelos (aplazado por la Magistrada Titular de la Primera Sala
de Instrucción).

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-295 I 2024, promovido
por   en contra del Presidente del
Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública, actualmente denominado Presidente del
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana del Estado de Morelos (aplazado por la
Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción).

45. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/S"SERA/297 12024, promovido por
Miguel Ángel Salgado Ordaz, en su carácter de Director
General Jurídico y representante de la Comisión Estatal del
Agua, en contra del Ayuntamiento del Municipio de Amacnzac,
Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de la Segunda Sala
de Instrucción).

46. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala
expediente número

Especializada de e Tribunal, €o el
A/s"SERA/JDN- I 2024,

por en contra del Vial
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Sesión Ordinaria número veinticinco

de Seguridad Pública del Municipio de Xochitepec, Morelos y
otros.

47. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJ A I S"SERA/JDN- IO2 I 2024, prornovido
por  , en contra del Titular de la
Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y
otro.

48. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/ S"SERA/ OO4 I 2O25-TRA, promovido
por Edgar Antonio Maldonado Ceballos, efl su carácter de
Fiscal General del Estado de Morelos, Alejandro Cerezo
Delgado, en su carácter de Coordinador General de
Administración y Roberto Machado Oaxaca, en su carácter de
Coordinador General Jurídico y la ciudadana  

49. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/ 5"SERA/JRNF-3 I5 I 2024, promovido
por , en contra de Rodrigo Luis
Arredondo López, Presidente Municipal Constitucional de
Cuautla, Morelos y otro.

5O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/ 5"SERA/JDN-26 I I 2024, promovido
por , ert contra del Consejo de
Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de Morelos.

51. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJAI5"SERA/JDN-3 17 I 2024, promovido
por , en contra del Director General de
Recaudación del Estado de Morelos y otro.

52. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/S"SERA/ JDN-267 I 2024, promovido
por   

 
en contra de Roberto

Carlos GonzáJez Salazar, Agente de la Policía Vial adscrito a la
Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Policía T\rrística del
Municipio de Xochitepec, Morelos y otros.

53. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eD el
expedi"ente número TJ AI5"SERA/JDN- 164 / 2024, promovido
por    en contra del Director General
de,iRecaudación del Estado de Morelos y otros.-t
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@l TIA Sesión Ordinaria número veinticinco

54. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/S"SERA/ I75 12023, promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Emiliano Zapata, Morelos y otros. En
cumplimiento de amparo directo número 2O9 12024.

Asuntos administrativos

55. El Magistrado Guillermo Arroyo Crttz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Magistrada Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

56. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta a1 Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la Magistrada Monica Boggio Tomasaz
Merino, Titular de la Primera Sala de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

57. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado Guillermo Arroyo Crttz, Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

58. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta el Licenciado Guillermo Arroyo Cruz,
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

59. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

60. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la Magistrada Vanessa Gloria Carmona
Viveros, Titular de la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

61. El Magistrado Guillermo Arroyo Crwz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, correspondiente al mes de
Junio del ano dos mil veinticinco.

62. El Magistrado Guillermo Arroyo Presiden este
Tribunal, da
Gestión que
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Sesión Ordinaria número veinticinco

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, relativo
al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

63. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Maestro en Derecho Joaquín Roque González Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
correspondiente al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

64. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta el Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especialízada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

65. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria
General de Acuerdos de este Tribunal, correspondiente a1 mes
de Junio del ano dos mil veinticinco.

66. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la Licenciada en Derecho Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal,
relativo al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

67. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Informe Financiero del mes de
Junio del año dos mil veinticinco, del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, que presenta la C.P.
Rosario Adán Vévque4 Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, ptrá su análisis, discusión y,
en su caso, aprobación. Anexa los estados financieros
correspondientes y relación de transferencias.

68. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta a1 Pleno el informe de actividades y los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la C.P.
Rosario Adán Yázqwez, Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, relativo al mes de Junio del
año dos mil veinticinco.

69. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado Luis Antonio Contreras Galvez, en su carácter de
Asesor Jurídico de este Tribunal, correspondiente al mes de
Junio del ano dos mil veinticinco.

El MBgistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gesli6n que presenta el Licenciado Luis Antonio Contreras
GáSrez, en su carácter de Asesor Jurídico de este Tribunal,
rdláti'oo al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

i{o 
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7L. El Magistrado Guillermo Arroyo Crwz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Maestra en Derecho Patricia Adriana Aríza Cuellar, en su
carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita al Pleno,
como encargada de despacho del Órgano Interno de Control de
este Tribunal, correspondiente al mes de Junio del ano dos mil
veinticinco.

72. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión, que presenta la Maestra en Derecho Patricia Adriana
ArízaCuellar, en su carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta
adscrita al Pleno, como encargada de despacho del Órgano
Interno de Control de este Tribunal, correspondiente al mes de
Junio del año dos mil veinticinco.

73. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado José Luis Lomelí Mastinez, en srl carácter Visitador
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

74. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, el Acuerdo por el
cual se aprueba el Informe Trimestral de los ingresos y gastos
efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, correspondientes del primero de Abril al treinta de
Junio del año dos mil veinticinco. Lo anterior, para su análisis,
discusión y, en su caso, aprobación.

75. El Magistrado Guillermo Arroyo Crwz, Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, el Acuerdo por el
cual se aprueba el Informe Semestral de los ingresos y gastos
efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, correspondientes del primero de Enero al treinta
de Junio del año dos mil veinticinco. Lo anterior, para su
anáüisis, discusión y, en su caso, aprobación.

76. El Magistrado Guillermo Arroyo Crttz, Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, el Acuerdo por el
cual se apmeba la Cuenta Pública Consolidada Trimestral del
periodo del primero de Abril al treinta de Junio del año dos mil
veinticinco, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Lo anterior, para su análisis, discusión y, en su
caso, aprobación

77. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, el Acuerdo por el
cual se aprueba el Informe de Avance de Gestión Financiera
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del periodo del primero de Enero al treinta de Junio del ano
dos mil veinti as1 como las transferencias
presupuestales ap Lo an
discusión y, en su aprobación.
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79. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número veinticinco del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día nueve
de Julio del ano dos mil veinticinco.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número
veinticinco del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día nueve de Julio del año dos mil
veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del día; a 1o que contestaron que no. Motivo por el
cual, permaneciendo en uso de la voz, el Magistrado Presidente
solicitó agregar al orden del día de la presente Sesión Ordinaria, en
la sección de asuntos jurisdiccionales d.iversos, 1o siguiente:

El Oficio número 3aS/TJA1064912025, de fecha cuatro de
Julio del año dos mil veinticinco, que suscribe la Magistrada
Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional; mediante el cual,
remite informe de recusación y expediente número
TJA/3aS lIO4/2025 promovido por  

 en contra del Coordinador General de Administración de
la Fiscalía General de1 Estado de Morelos y Otros; lo anterior,
en atención al incidente de recusación interpuesto por 

 , Director General de
Recursos Humanos de la Fiscalía General del Estado de
Morelos y Otros.

a

Acto continuo, er uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la solicitud que formuló, para reaJizar la modificación respectiva,
por la precisión antes mencionada; misma que se aprobó por
unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, respecto de la aprobación de
la solicitud formulada por el Magistrado Presidente de este Órgano
Colegiado; quienes expresaron su conformidad con la solicitud
formulada y emitieron su voto a favor de la misma; por 1o que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos favor.
,f

En consegüencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la modifibación y aprobación del orden del día de la Sesión
Ordinaria número veinticinco del Pleno del Tribunal de Justicia.\*. 
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Administrativa del Estado de Morelos, del día nu.eve de Julio del
año dos mil veinticinco. Lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar y de conformidad a 1o establecido en los artículos 4, 16,
17, L8 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 15 del
Reglamento Interior del Tribunal. Quedando de la siguiente
manera:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número veinticinco del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día nueve de Julio del año dos mil veinticinco.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ I"S /29O /2024, promovido por

  , en contra del Presidente del Consejo
de Honor y Justicia de la Secretaría de Segr.rridad y Protección
Ciudadana (aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada; segundo aplazarrriento) .

4. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"S/ I5412024, prornovido por 

 en contra del Presidente Municipal de Jiutepec,
Morelos y otras (aplazado por la Magistrada Titular de la
Tercera Sala de Instrucción).

5. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"S/ 304 I 2024, promovido por 

 en contra del Tesorero del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y otros.

6. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"5/357 12024, promovido por 

  en contra del Oficial dependiente de la
Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, Morelos.

7. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"S/ 126 /2024, promovido por 

 en contra del Presiden
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expediente número TJAI 1"S/ II3l2024, promovido por
, en contra del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos y otros. Aclaración de Sentencia.

9. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI I"S lO49 12024, promovido por 

  en contra del Consejo de Honor y
Justicia de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y otra.

1O. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29-02-2025, promovido por 

 en contra del Ayuntamiento
Municipal de Emiliano Zapata, Morelos y otro. Declinación de
Competencia.

11. Aprobación de Resolución que presenta la MagistradaTitular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI L"S 12I312024, promovido por

, en contra de la Subprocuradora Fiscal
de Asuntos Estatales, de la Procuraduría Fiscal dependiente
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Morelos.

L2. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ I"S I 344 12024, promovido por 

, en contra del Director General de
Recaudación dependiente de la Coordinación de Política de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Morelos y otra.

13. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 1"S/35I 12024, promovido por 

 en contra del Oficial Mayor del H.
Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/1"5/353 12024, promovido por

, en contra del Director General de
Recursos Humanos de la Secretaria de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

Segunda Sala

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente númer  TJAI2"S /6612024, promovido por 

   en
contrat del Director General de Recursos Humanos de la
Secletaría de la Administración del Poder Ejecutivo del Estado
{l
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de Morelos y otro (aplazado por el Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada; segundo aplazarrriento) .

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2"Sl296l2O24, promovido por 

 , en contra del Agente adscrito a la
Dirección de Tránsito Municipal del Ayuntamiento de
Xochitepec, Morelos y otro.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente númerc TJAI2"SlL39l2O2l, promovido por 

  

 en contra del
Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos, por
conducto de la Síndica Municipal y otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S 132912024, promovido por

  , en contra del Presidente
Constitucional de Cuernavaca, Morelos y otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA|2"S /OO212025, promovido por

, €r contra de la Comisión
Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones del Municipio de
Puente de Ixlta, Morelos y otros.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"Sl33l2024, promovido por 

 , en contra del Juez Cívico Municipal de
Cuernavaca, Morelos y otro.

Tercera Sala

2L. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S ILLL 12024, promovido por

, en contra del Juez Cívico de
Xoxocotla, Morelos y otros (aplazado por el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada; segundo aplazarniento).

22. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI 3"Sl206/2024, promovido por

  , en contra del Director General de
Administración de la Comisión Estatal del Agua (aplazado por
la Magistrada Titular de la Primera Sala eIn

23. Aprobación de ción que pre
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expediente número TJA/3"S 1L7812024, promovido por
, en contra del Director General de

Recursos Humanos del Estado de Morelos y otros.

24. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3"S I I25 I 2024, promovido por

, €n contra del Titular de la
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de
Morelos y otros.

25. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3"5l216 12024, promovido por 

  , en contra del Tesorero de Cuernavaca,
Morelos.

26. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S ll9Bl2O24, promovido por

, en contra de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y otros.

27. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"51277 12024, promovido por 

, er1 contra del Presidente Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

28. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"5|27I 12024, promovido por 

  z, €fl contra del Ayuntamiento de
Temixco, Morelos y otros.

29. Aprobación de Resolución que presenta la MagistradaTitular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5/78/2023, promovido por 

 en contra del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado de Cuernavaca. En cumplimiento de amparo
directo número 363 /2024.

Cuarta Sala

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAI 4"SERA/JDN-062/ 2024, promovido
por   , en contra del Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

31. Aprqbación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
- dela Sala Especializada de este Tribunal, €fl el

te SERA/JDN- 129 / 2024, prornovido
er1. contra del Director General dep
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Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (aplazado
por el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especialízada).

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente núme r o T J A I 4"SERA/ JRNF- 123 I 2022, pr ornovido
por  , en contra del Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otros.
En cumplimiento de amparo directo número 228 /2024.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/ 4"SERA/JRAEM-27 3 I 2023 ,

promovido por   , en contra del H.
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de Ixlta,
Morelos.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJAI 4"SERA/JDN-23 L 12024, promovido
por , en contra de la Tesorería del
H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otros.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAI 4"SERA/JDN-271 12024, promovido
por , efl contra del Agente de
Tránsito y Vialidad, Agente de Tránsito, Agente Vial Pie Tierra,
Moto Patrtrllero, Auto Patrullero Perito, Patrullero o el cargo
que ostente en la Dirección General de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Pública de Cuernavaca, Morelos.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJ Al 4"SERA/JDN-279 I 2024, promovido
por  , en contra de Julio Saul Aranda
Vega, con número de Unidad 0013, Agente de Tránsito y
Vialidad del Municipio de Temixco, Morelos.

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAI 4"SERA/JDN-290/ 2024, promovido
por s, en contra del Agente de
Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad
Municipal de Cuernavaca, Morelos.

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJAI 4"SERA/JDN-29 I 12023, promovido
por     en contra del
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39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-292 I 2024, promovido
por    , en contra de
Antonio Merino Maldonado, Policía de Tránsito del Municipio
de Xochitepec, Morelos.

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJAI 4"SERA/JDN-307/ 2024, promovido
por   , en contra del Tesorero del
Ayuntamiento de Cuernavaca y otro.

41. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJAI4"SERA/TRA-004 I 2025, promovido
por  y Fiscalía General del Estado de
Morelos (Convenio).

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-O2212025,
promovido por  , en contra del
Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Morelos y otros.

Quinta Sala

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta SaIa Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JDN- L4B I 2024, promovido
por    , en contra del Consejo
de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de
Morelos (aplazado por la Magistrada Titular de la Primera Sala
de Instrucción).

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-295 I 2024, promovido
por   , en contra del Presidente del
Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública, actualmente denominado Presidente del
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaria de Seguridad y
Protección Ciudadana del Estado de Morelos (aplazado por la
Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción).

45. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/297 /2024, promovido por
Miguel Ángel Salgado Ordaz, en su carácter de Director
General Jurídico y representante de la Comisión Estatal del
Agua, en contra del Ayuntamiento del Municipio de AmaclJzac,
Morelos @plazado por el Magistrado Titular de la Segunda Sala
Ue Instru5;ción).

46. Aprft{^"rítde Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la a'üiq" Sala Especializad,a de este Tribunal, en el
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expediente número TJA/5"SERA/JDN-243 I 2024, promovido
por , en contra del Policía Vial adscrito a
la Dirección de Tránsito dependiente de la Dirección General
de Seguridad Pública del Municipio de Xochitepec, Morelos y
otros.

47. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-102/2O24, promovido
por , en contra del Titular de la
Dirección General de Recaudación de la Subsecretaría de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y
otro.

48. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/0O4 I 2O25-TRA, promovido
por Edgar Antonio Maldonado Ceballos, efl su carácter de
Fiscal General del Estado de Morelos, Alejandro Cerezo
Delgado, en su carácter de Coordinador General de
Administración y Roberto Machado Oaxaca, en su carácter de
Coordinador General Jurídico y la ciudadana  

49. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especialízada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/JRNF-3 15 I 2024, promovido
por , en contra de Rodrigo Luis
Arredondo López, Presidente Municipal Constitucional de
Cuautla, Morelos y otro.

5O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 5"SERA/JDN-26 I I 2024, promovid o
por , er't contra del Consejo de
Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de Morelos.

51. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/ S"SERA/JDN-3 17 12024, promovido
por , en contra del Director General de
Recaudación del Estado de Morelos y otro.

52. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-267 I 2024, promovido
por     

     
 en contra de Roberto

Carlos GonzáJez Salazar, Agente de la Policía Vial adscrito a la
Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Policía Türística del
Municipio de Xochitepec, Morelos y otros.
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por  , en contra del Director General
de Recaudación del Estado de Morelos y otros.

54. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/S"SERA/ 175 I 2023, promovido por

, en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Emiliano Zapata, Morelos y otros. En
cumplimiento de amparo directo número 2O9 12024.

Asuntos Jurisdiccionales Diversos

55. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número
3aS/TJA 1064912025, de fecha cuatro de Julio del ano dos mil
veinticinco, que suscribe la Magistrada Vanessa Gloria
Carmona Viveros, Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal Jurisdiccional; mediante el cual, remite informe
de recusación y expediente número TJA/3aS I IO4 12025
promovido por     en contra del
Coordinador General de Administración de la Fiscalía General
del Estado de Morelos y Otros; 1o anterior, en atención al
incidente de recusación interpuesto por el Ciudadano

 , Director General de Recursos
Humanos de la Fiscalía General del Estado de Morelos y Otros.

Asuntos administrativos

56. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Magistrada Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Junio del a-ño dos mil veinticinco.

57. El Magistrado Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la Magistrada Monica Boggio Tomasaz
Merino, Titular de la Primera Sala de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del a-ño dos mil veinticinco.

58. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actiüdades del
Licenciado Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

59. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta el Licenciado Guillermo Arroyo Crttz,
Magistrado Titular de la Segunda SaIa de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

60. El Magistrado 'Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Triburyú, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Magffirada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la

{;
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Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

61. El Magistrado Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la Magistrada Vanessa Gloria Carmona
Viveros, Titular de la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

62. El Magistrado Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, correspondiente al mes de
Junio del año dos mil veinticinco.

63. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta el Licenciado Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, relativo
a1 mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

64. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Maestro en Derecho Joaquín Roque González Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
correspondiente al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

65. El Magistrado Guillermo Arroyo Crt;2, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta el Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

66. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades d.e la
Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria
General de Acuerdos de este Tribunal, correspondiente al mes
de Junio del ano dos mil veinticinco.

67. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la Licenciada en Derecho Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal,
relativo al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

68. El Magistrado Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Informe Financiero del mes de
Junio del ano dos mil veinticinco, del Justicia
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en su caso, aprobación. Anexa los estad.os financieros
coffespondientes y relación de transferencias.

69. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades y los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la C.P.
Rosario Adán Vázquez, Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, relativo al mes de Junio del
año dos mil veinticinco.

70. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado Luis Antonio Contreras Gálvez, en su carácter de
Asesor Jurídico de este Tribunal, correspondiente al mes de
Junio del ano dos mil veinticinco.

7L. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta el Licenciado Luis Antonio Contreras
Gálvez, en su carácter de Asesor Jurídico de este Tribunal,
relativo al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

72. El Magistrado Guillermo Arroyo Crttz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Maestra en Derecho Patricia Adriana Ariza Cuellar, en su
carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita al Pleno,
como encargada de despacho del Órgano Interno de Control de
este Tribunal, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco.

73. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión, que presenta la Maestra en Derecho Patricia Adriana
Ariza Cuellar, en su carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta
adscrita al Pleno, como encargada de despacho del Órgano
Interno de Control de este Tribunal, cotrespondiente al mes de
Junio del año dos mil veinticinco.

74. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado José Luis Lomelí Martinez, en su carácter Visitador
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

75. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, el Acuerdo por el
cual se aprureba el Informe Trimestral de los ingresos y gastos
efectuados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, correspondientes del primero de Abril al treinta de
Junio del ano dos mil veinticinco. Lo anterior, para su análisis,
discusión y, en su caso, aprobación.

:l

76. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribun¡f, pone alla consideración del Pleno, el Acuerdo por el
cual.¡6 aprueba él Informe Semestral de los ingresos y gastos
efeitüados del Trlbunal de Justicia Administrativa del Estado
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de Morelos, correspondientes del primero de Enero al treinta
de Junio del año dos mil veinticinco. Lo anterior, para su
anárlisis, discusión y, en su caso, aprobación.

77. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, el Acuerdo por el
cual se aprueba la Cuenta Pública Consolidada Trimestral del
periodo del primero de Abril al treinta de Junio del ano dos mil
veinticinco, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Lo anterior, püa su análisis, discusión y, en su
caso, aprobación

78. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, el Acuerdo por el
cual se aprueba el Informe de Avance de Gestión Financiera
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del periodo del primero de Enero al treinta de Junio del ano
dos mil veinticinco; así como las transferencias
presupuestales aplicadas. Lo anterior, para su analisis,
discusión y, en su caso, aprobación.

79. Asuntos Generales

8O. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número veinticinco del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
nueve de Julio del ano dos mil veinticinco.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJAI l"S l29O 12024,
promovido por  , en contra del Presidente del
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana (aplazado por el Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especial izada; segundo aplazamiento) .

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI I"S l29O l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuatro del orden del día.- Aprob de Res clon qLle
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Municipal de Jiutepec, Morelos y otras (aplazado por la Magistrada
Titular de la Tercera Sala de Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían algún manifestación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la palabra,Ia
Doctora en Derecho Vanessa Gloria Carmona Viveros, Magistrada
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, solicitó el aplazamiento
del presente asunto del orden del día.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación
que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no. Por 1o gue,
sometió a votación la solicitud que formuló la Doctora en Derecho
Vanessa Gloria Carmona Viveros, Magistrada Titular de la Tercera
Sala de Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/ 1"S/ l1a l2O2a; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron las Magistradas y los Magistrados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la solicitud que
formuló la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
para aplazar la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/ 1"S/ ISa l2O2a; quienes expresaron su
conformidad con la propLresta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar, por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/ 1"S/ I54 I 2024, promovido
por  , en contra del Presidente Municipal de
Jiutepec, Morelos y otras; a razón de la solicitud que formuló la
Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fracción III, L6, 17,
18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos,
de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJA|1"S/3O4 12024,
promovido por   , en contra del Tesorero del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado. Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
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que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 1"5/304 l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJAI 1"5/357 12024,
promovido por    , en contra del Oficial
dependiente de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJ A I I "S / 3 57 I 2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €n el expediente número TJ A/ 1"S/ L26 I 2024 ,

promovido por   , en contra del Presidente del
Ayuntamiento Constitucional de Jiutepec, Morelos y otros. En
cumplimiento de amparo directo número 8412025.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJ Al 1"S/ L26 / 2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del bunal Justicia
Administrativa del
Secretaria General de
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la SaIa
para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número TJA/l"S/ lI3/2O24,
promovido por , en contra del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos y otros. Aclaración de Sentencia.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 1"S/ II3 l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala d.e Instrucción de
este Tribunal, eo el expediente número TJA/ 1"5 /O49 /2024,
promovido por   , en contra del
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del Municipio de Cuernavaca, Morelos y otra.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/ I"S lO49 /2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número 29-02-2025, promovido por

 en contra del Ayuntamiento
Municipal de.Emiliano Zapata, Morelos y otro. Declinación de
Competencia.

*¿ 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis
por el que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos,
para conocer del juicio 29-02-2025, promovido por 

, en contra del Ayuntamiento Municipal de
Emiliano Zapata, Morelos y otro; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €n el expediente número TJAlI"Sl2l3/2O24,
promovido por  , en contra de la
Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales, de la Procuraduría
Fiscal dependiente de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron qlre no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/ I"S l2I3l2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €o el expediente número TJAI I"S I 344 12024,
promovido por , en contra del Director
General de Recaudación dependiente de la Coordinación de Política
de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Morelos y otra.

En el desahogo de este punto del orden del dÍa, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían manifestación
que hacer en relación al proyecto de olución; lo que
contestaron qlte no. Por al no haber
sometió a votación la a ón del de del
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unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA|1"S/35I/2O24,
promovido por , en contra del Oficial
Mayor del H. Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/1"S/35I/2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJAll"S/353 12024,
promovido por , en contra del Director
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJ Al 1"S/ 353 / 2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto
presen

qrid;" del ortlen del día.- Aprobación de Resolución que
,**.t{:gistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
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de este Tribunal, €n el expediente número TJA|2"S|66/2O24,
promovido por   

 erL contra del Director General de Recursos Humanos
de la Secretaría de la Administración del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos y otro (aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada; segundo aplazarriento) .

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación a1 proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/2"S l66l2o2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto dieciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S 129612024,
promovido por    en contra del Agente
adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal del A5zuntamiento de
Xochitepec, Morelos y otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, eI
Doctor Joaquín Roque Gonzá\ez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, señaló que emitirá un voto concurrente
en el asunto antes referido.

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S 129612024; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con el voto concurrente del Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
reaJizaton las Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno
de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA|2"S 1296 12024, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del to; con el voto c
que emitirá el Magistrad de la Quin

a favor.
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En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA|2"S1296l2024, con el voto concurrente del Magistrado
Joaquín Roque Gonzáfez Cerezo, Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en
el artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 2"5I I39 12021,
promovido por  

  
  en contra

del Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos, por
conducto de la Síndica Municipal y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación a1

proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el
Maestro en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada, precisó que emitirá un voto
concurrente en el presente asunto.

De igual forma, en uso de la voz, eI Doctor Joaquín Roque Gonzá7ez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, anunció
que también emitirá un voto concurrente en el asunto que nos
antecede.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto d.e resolución del expediente número
TJA|2"Sll39l2O2I; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que reaiizaron las Magistradas y los Magistrados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ 2"S I I39 I 2O2I , quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto a1 fondo del asunto;
con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas;
por lo tanto,'tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anteyior, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia(j dictada én - los autos del expediente número
TJA/2"S /139/"2O2I, con los votos concurrentes del Magistrado
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Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S 132912024,
promovido por  , en contra del Presidente
Constitucional de Cuernavaca, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/2"S 1329 l2o2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, €o el expediente número
TJA/2"S lOO2l2O25, promovido por  , en
contra de la Comisión Dictaminadora de Pensiones y Jubilaciones
del Municipio de Puente de Ixlta, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/2"S lOO2l2O25; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actua¡on y dio fe, quien
mediante lista turnó el
Estudio y Cuenta de la

ediente resp
y ésta a su

diente
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Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S /3312024,
promovido por   , en contra del Juez Cívico
Municipal de Cuernavaca, Morelos y otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/2"S l33l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a su vez al. Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €n el expediente número TJA/3"S /LII /2024,
promovido por , en contra del Juez Cívico
de Xoxocotla, Morelos y otros (aplazado por el Magistrado Titular de
la Cuarta Sala Especializada; segundo aplazarrriento).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/3"S / llI /2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/3"S 1206/2024,
promovido por   , en contra del Director General
de Administración de la Comisión Estatal del Agua (aplazado por la
Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción).

En el desahogr de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrad¡os integrantes del Pleno, si terrían alguna manifestación
que haÚdr en relación al proyecto de resolución; a lo que
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contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/3"S 1206l2o2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sa-la
para su notificación correspondiente.

Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/3"S 117812024,
promovido por , en contra del Director
General de Recursos Humanos del Estado de Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/3"S I I78l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que la
denominación completa de la autoridad demandada es Director
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y Otros.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a
su vez al Actuario de la Sala ptra su notificación correspondiente.

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, €n el expediente número TJA/3"S 112512024,
promovido por , en contra del Titular de
la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Morelos
y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
someüó a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/3"S I I25l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o e oenel
artículo L6 de la Ley
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3"S l2L6/2O24,
promovido por    , en contra del Tesorero
de Cuern avaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían algún observación que hacer en relación al proyecto
de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, la Maestra en
Derecho Monica Boggio Tomasaz Merino, Magistrada Titular de la
Primera Sala de Instrucción, pidió que se aplazara el presente
asunto del orden del día.

Continuando con el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Ctuz, preguntó a las
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra manifestación
que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no. Por 1o cual,
sometió a votación la petición que realizó la Maestra en Derecho
Monica Boggio Tomasaz Merino, Magistrada Titular de la Primera
Sala de Instrucción, púa aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/ 3"S / 2L6 / 2O2a; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaton las Magistradas y los Magistrados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que realizó
la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción, para
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S l2L6l2024; quienes expresaron su conformidad
con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma;
por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno acordó por un¿mimidad de cinco votos, aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S 121612024, promovido por    , en
contra del Tesorero de Cuernavaca, Morelos; a razón de la petición
que realizó la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
y, en su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fracción
III, 16, 17 , 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo
102 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria ala Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta lq¡Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este TrÍbrlnal, €r el expediente número TJA/ 3"S I L98 I 2024,
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promovido por   , en contra de la Secretaría
de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/3"S I L98l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/3"S /277 12024,
promovido por , ert contra del Presidente
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/3"S 1277 l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, €n el expediente número TJA/3"S 127L12O24,
promovido por   , eo contra del
Ayuntamiento de Temixco, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de reso cron; a lo que

rlo , al no haber com S specto,
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artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/2"S /7812023,
promovido por   , en contra del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca. En cumplimiento de
amparo directo número 363 /2024.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación con el
proyecto de resolución; a 1o que contestaron que no. Motivo por el
cual, permaneciendo en uso de la voz, pidió que la resolución que
en su momento presentó como ponente en el juicio de mérito, sea
insertada como voto particular en el asunto que nos ocupa.
Asimismo, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/2"5/78/2O23; el cual se
aprobó por mayoría de cuatro votos, con el voto en contra del
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, quien pidió
que la resolución que en su momento presentó como ponente en el
juicio de mérito, sea insertada como voto particular al asunto que
nos oclrpa.

Después, la Secretaría General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton las Magistradas y los Magistrados Integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/2"S /7812023; siendo el
siguiente: las Magistradas Titulares de la Primera y Tercera Salas
de Instrucción, así como los Magistrados Titulares de la Cuarta y
Quinta Salas Especializadas, expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo; no así el Magistrado Titular de
la Segunda Sala de Instrucción, quien votó en contra, pidiendo que
la resolución que en su momento presentó como ponente en el juicio
de mérito, sea insertada como voto particular al presente asunto.

En esa tesitura, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"S /7812023, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Segunda Sala de Instrucción, quien pidió que la resolución que
en su momento presentó como ponente en el juicio de mérito, sea
insertada como voto particular; de conformidad a 1o establecido en
el artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
pediante ,llsta turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y C¡enta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para .r, ffificación correspondiente.
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Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, er el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
062/2024, promovido por  en contra del
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos
(aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 4"SERA/JDN-062/ 2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y uno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €n el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
I29/2O24, promovido por  , en contra del
Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos (apLazado por el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializadal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/4"SERA/JDN- 129/ 2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el ediente número TJAI4 /JRNF-
L2312022, promovido p
del Presidente Munici H. Ayuntamien de Jiu

amparo directo
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 4"SERA/JRNF-I23 12022; mismo que se aprobó
por u.nanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJAI4"SERA/JRAEM-
27312023, promovido por   , en contra del
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de Ixlta,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello,
en uso de la palabra, la Maestra en Derecho Monica Boggio
Tomasaz Merino, Magistrada Titular de la Primera Sala de
Instrucción, indicó que emitirá un voto razonado en el presente
asunto.

Asimismo, en uso de la voz, la Doctora en Derecho Vanessa Gloria
Carmona Viveros, Magistrada Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, manifestó que emitirá un voto razonado en el asunto
antes referido.

De igual forma, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, expresó que también, emitirá un voto razonado en el
asunto que nos ocupa.

Acto continuo, efl uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las
Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían
alguna observación que hacer en relación al proyecto de resolución;
a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual, en uso de la
palabra, seña1ó gue, de la misma manera, emitirá un voto razonado
en el asunto que nos antecede. Por consiguiente, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-273/2023; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos razortados de las Magistradas Titulares de la
Fqimera y
Titulares

Salas de Instrucción, así como de los Magistrados
la Segunda Sala de Instrucción y Quinta Sala
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Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaron las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-
273/2023, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
razonados que señalaron que emitirán las Magistradas Titulares de
la Primera y Tercera Salas de Instrucción, así como los Magistrados
Titulares de la Segunda Sala de Instrucción y Quinta Sala
Especializada; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-273/2023, con los votos razonados de las
Magistradas Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la Primera
Sala de Instrucción y Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de
la Tercera Sala de Instrucción, así como de los Magistrados
Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala de Instrucción y
el Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que la
denominación completa de la autoridad demandada es H.
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Puente de lxtla, Morelos
y Otros. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
sLl vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €o el expediente número
TJA/4"SERA/JDN-23 I 12024, promovido por  

 en contra de la Tesorería del H. Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI4"SERA/JDN-23I /2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley O'rgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y del orden del A
Resolución que presen Magistrado Ti e la
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TJA/4"SERA/JDN-27 1 / 2024, promovido por 
, en contra del Agente de Tránsito y Vialidad, Agente de

Tránsito, Agente Vial Pie Tierra, Moto Patrullero, Auto Patrullero
Perito, Patrullero o el cargo que ostente en la Dirección General de
Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Pública de Cuernavaca,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacei en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 4"SERA/JDN-27 I l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria Generat de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y seis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, er el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
27912024, promovido por   , en contra de
Julio Saul Aranda Vega, con número de Unidad 0013, Agente de
Tránsito y Vialidad del Municipio de Temixco, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación at proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 4"SERA/JDN-279 I 2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €r el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
29O12024, promovido por , en contra
del Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad
Municipat 4e Cuernavaca, Morelos.

Eneld
Magi

de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Presidente,' preguntó a las Magistradas y los
integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
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que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
someüó a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 4"SERA/JDN-29O/ 2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que la
denominación completa de la autoridad demandada es Miguel
Angel Robles Nonato, en su carácter de Agente Vial Moto Patrullero,
adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Protección
y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca (sic).
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
29112023, promovido por   
en contra del Director de Verificación Normativa adscrita a la
Dirección General de Política Municipal de la Secretaría del
Ayuntamiento de Cuern avaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el
Doctor Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, solicitó el aplazamiento del presente
asunto del orden del día.

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, preguntó a las
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación
que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no. Por lo eue,
sometió a votación la solicitud que formuló el Doctor Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/4"SERA/JDN-29 L 12023; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal
Jurisdiccional, de la aprobación de la solicitud que formuló el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ 4"SERA/JDN-29 I /2023; quienes expresaron su conformidad
con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma;
por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco a favor

En esa tesitura, el acordó por
aplazat la aprobación proyecto de
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., en contra del Director de
Verificación Normativa adscrita a la Dirección General de Política
Municipal de la Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos; a razón de la solicitud que formuló el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, L7, 18 apartado A,
fracción X\Il y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a 1a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/4"SERA/JDN-292 I 2024, promovido por  

  en contra de Antonio Merino Maldonado, Policía
de Trérnsito del Municipio de Xochitepec, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el
Doctor Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, precisó que emitirá un voto concurrente
en el asunto antes referido.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JDN-29212024; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con el voto concurrente del Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que reaJizaron las Magistradas y los Magistrados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JDN-292 I 2024, quienes expresaron su conformidad
y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del
asunto; con el voto concurrente que precisó que emitirá el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada; por 1o tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por un€¡.nimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"SERA/JDN-29212024, con el voto concurrente del
Magistrado y'oaquín Roque González Cerezo, Titular de la Quinta
Sala Especiálizadade este Tribunal, de conformidad a 1o establecido
en el artículo' 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
AdministraÑa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que la
denomin completa de la autoridad demandada es Antonio

\'- 
42



TIA Sesión Ordinaria número veinticinco

Merino Maldonado, en su carácter de Policía de Tránsito de la
Dirección de Tránsito del Municipio de Xochitepec, Morelos (sic).
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especialízada de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
3O7 12024, promovido por , en contra del
Tesorero del Ayuntamiento de Cuernavaca y otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 4"SERA/JDN-307/ 2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJA/4"SERA/TRA-OO4 I 2025, promovido por 
y Fiscalía General del Estado de Morelos (Convenio).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJ A/ 4"SERA/TRA-004/ 2025; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el
nombre correcto del promovente es  .
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y del orden del -Ap
Resolución que Magistrado de la

bunal, en el
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Sesión Ordinaria número veinticinco

TJA/4"SERA/JRAEM-O2212025, promovido por  
, en contra del Ayuntamiento de TlaJtizapán de

Zapata, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
qLre hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJAI 4"SERA/JRAEM-022 I 2025; mismo que se aprobó
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/5"SERA/JDN-I4812024, promovido por   

 en contra del Consejo de Honor y Justicia de la
Fiscalía General del Estado de Morelos (aplazado por la Magistrada
Titular de la Primera Sala de Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la palabra,la
Doctora en Derecho Vanessa Gloria Carmona Viveros, Magistrada
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, anunció que emitirá un
voto concurrente en el asunto que nos ocupa.

Asimismo, en uso de Iavoz, el Magistrado Presidente, Licenciado en
Derecho Guillermo Arroyo Cruz, indicó que se adhiere al voto
concurrente expresado por la Magistrada Titular de la Tercera Sala
de Instrucción. En ese sentido, continuando con el uso de la
palabra, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/5"SERA/JDN-l4B / 2024; el
cual se aprobó por unanimidad de votos, con el voto concurrente de
la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción, al cual se
adhirió el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
reafizaron las Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno
de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJAI5"SERA/JDN-14812024,
quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del
mismo podcganto al fondo del asunto; con el voto concurrente que' .: uanunció q¿d emitirá la Magistrada Titular de la Tercera Sala de
InstrucciqÁ, ,1cual se ádhirió el Magistrado Titular de la Segunda
Sala dd'k{strucción; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.
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En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJAI5"SERA/JDN-I4812O24, con el voto concurrente de la
Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la Tercera
Sala de Instrucción, al cual se adhirió el Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/5"SERA/JDN-295 / 2024, promovido por  

, en contra del Presidente del Consejo de Honor y Justicia
de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, actualmente
denominado Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de
Morelos (aplazado por la Magistrada Titular de la Primera Sala de
Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/5"SERA/JDN-295/2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/5"SERA/297 /2024, promovido por Miguel Ángel Salgado
Ordaz, en su carácter de Director General Jurídico y representante
de la Comisión Estatal del Agua, en contra del Ayuntamiento del
Municipio de Arnaouzac, Morelos (aplazado por el Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a y los
Magistrados integrantes del Pleno, si
que hacer en relación
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expediente TJA/5"SERA|297 /2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y seis del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/ 5"SERA/JDN-243 I 2024, promovido por ,
en contra del Policía Vial adscrito a la Dirección de Tránsito
dependiente de la Dirección General de Seguridad Pública del
Municipio de Xochitepec, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/5"SERA/JDN-24312024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez ai Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y siete del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, eo el expediente número
TJAIS"SERA/JDN-IO2 /2024, promovido por 

, efl contra del Titular de la Dirección General de
Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos y otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/S"SERA/JDN-lO2l2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
AdministraQva del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria Ggneral de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediant. Li.d. turnó el expediente iespectivo a la Secretaría de
Estudio-yfCuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su rfrtificación correspondiente.
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Punto cuarenta y ocho del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJAIS"SERA/OO4l2O25-TRA, promovido por Edgar Antonio
Maldonado Ceballos, en su carácter de Fiscal General del Estado de
Morelos, Alejandro Cerezo Delgado, en su carácter de Coordinador
General de Administración y Roberto Machado Oaxaca, en su
carácter de Coordinador General Jurídico y Ia ciudadana 

 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación aI proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/5"SERA/0O412O25-TRA; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/5"SERA/JRNF-3 15 /2024, promovido por  

, en contra de Rodrigo Luis Arredondo López,
Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Morelos y otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/5"SERA/JRNF-3I512O24; mismo que se aprobó
por un€¡.nimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/5"SERA/JDN-26I l2O2a; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especialízada de este Tribunal, er el expediente número
TJAI5"SERA/JDN-3 17 12024, promovido por  

, en contra del Director General de Recaudación del Estado
de Morelos y otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por 1o que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/5"SERA/JDN-317 12024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJ A I 5"SERA/JDN-267 / 2024, promovido por 

         
  en

contra de Roberto Carlos GonzáJez Salazar, Agente de la Policía Vial
adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Policía
Turística del Municipio de Xochitepec, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente'TJA75"SERA/JDN-267 12024; mismo que se aprobó por
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unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJAI5"SERA/JDN-16412024, promovido por  

 en contra del Director General de Recaudación del Estado
de Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/5"SERA/JDN-164/2024; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/S"SERA/ L7512023, promovido por   

 en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Emiliano
Zapata, Morelos y otros. En cumplimiento de amparo directo
número 2O9 12024.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI

Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente TJA/S"SERA/ 17512023; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, qulen
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Punto cincuenta y cinco del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno el Oficio número 3aS/TJA/0649/2025, de fecha cuatro de
Julio del a-ño dos mil veinticinco, que suscribe la Magistrada
Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional; mediante el cual,
remite informe de recusación y expediente número
TJA/3aS lIO4/2025 promovido por  
en contra del Coordinador General de Administración de la FiscalÍa
General del Estado de Morelos y Otros; 1o anterior, en atención al
incidente de recusación interpuesto por el 

, Director General de Recursos Humanos de la
Fiscalía General del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cuatro votos, tener por recibido el oficio número
3aS/TJA/O649/2O25 de fecha cuatro de Julio del año dos mil
veinticinco, registrado con el número 4436, signado por la Doctora
Vanessa Gloria Carmona Viveros, Magistrada Titular de la Tercera
Sala de Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional, mediante el
cual, en términos de los artículos 63 y 65 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, remite
informe de recusación y expediente número TJA/3aS lIO4|2O25
promovido por   en contra del
Coordinador General de Administración de la Fiscalía General del
Estado de Morelos y Otros. Lo anterior, en atención al incidente de
recusación interpuesto por el Ciudadano  ,
Director General de Recursos Humanos de la Fiscalía General del
Estado de Morelos y Otros, quienes manifiestan en su escrito de
contestación los siguiente:

"Lqs autorídades oficiales que contestqn tienen
conocimiento que  , tiene un uíncalo
consanguíneo con personal adscrito directamente en esa Tercera
Sala de Instrucción del Tribunol de Justicia Administratiua,
específi.camente con  , quien
ostenta. eI cargo de Secretario de Acuerdos de la citoda Sala, dicha
información sobre el cargo del seruidor público en comento se
obtuuo mediante consulta en la Plataforma Nacionql de
Transparencia..."

"Por lo que, tomando en consideración que la recusa.ción
seró. procedente qnte la posible falta de imparcialidad en uirtttd de
que existqn intereses con parientes consanguíneos en línea rectq.
sin limitación de grado, máxime si tomamos en considerqción que
en el organigrama respecüuo, Ios Secretarios de Acuerdos son
quienes se encuentran en el rqngo inferíor inmediato al de su
Señoría (sic)".

Por lo cual, la Magistrada recusada rindió su informe, exponiendo
lo siguiente:

1.- Con ftcha ueintidós de mago de d.os mil ueinücinco, se ad.miüó
a. trdmite lo demqnda promouida por  

, contra la.s autoridqdes demqnd.ad.as
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA

50



T}A Sesión Ordinaria número veinticinco

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; FTSCAL GENERAL DEL
ESTADO DE MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS; a DIRECTOR DB PERSONAL, BN FUNCIONES DE
NOTIFICADOR ADSCRITO A LA FISCALtA GENERAL DEL ESTADO
DE MORELOS; por medio de la cual reclama o 7. La remoción del
cargo que uenía desempeñando en la" Fiscalía General del Estado
de Morelos como Técnico Profesional adscrito q la Coordinación
General de Administración, misma que fue expedida por el
Coordinador General de Administración A que me fue notificada el
día ueinüsiete de marzo de dos mil ueinticinco". (sic)

2,- Con fecha ueintianatro de junio de dos mil ueinticinco, se tuuo
por presentado eI escríto suscrito por lc.s autoridqdes demqnda.das
ALF^IANORO CEREZO DELGADO, DANIEL TIIARTLNEZ
ESTRADA, g LU'ÍS ALFRJ'.DO RAMOS SANCHE/ su cardcter de
COORDINiÍADOR GENEFA,L DE ADMIj|{ISTRACIÓN, en su cqrá"cter
de DIRE'CTOR GENERAL DE reCURSOS flUtrtIANOS, en su
cardcter de DIRDCTOR DE PERSONAL, respectiuamertte, todos de
ta FISCAüL en¡',tnn¿L DEL ESTADO DE MORELOS, mediante
los anales promueuen recusación, aduciendo que o. su parecer se
actualizan circunstancia"s legales que podrían comprometer lo
imparcialidad de Ia suscrita, debido a" que tienen conocimiento que

 üene un uínculo
consanguíneo con ,
personal adscrito directamente en esta Tercera SaIa de Instrucción
de la cual sog Magistrada Tihtlar.
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3.- Es cierto que    ,
ostenta el cargo de SECRETARIO DE ACUERDOS' U se encanentra
adscríto a Ta TERCERA SAI,,A DE ÍJVISTRUCCIÓN DE ESTE
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIMSTRATWA DEL ESTADO DE
MOreLOS.

Derivado de 1o anterior, este Cuerpo Colegiado resolvió:

El Pleno acordó por unanimidad de cuatro votos, tener por recibido
el oficio número 3aS/TJA/O64912O25, signado por la Doctora
Vanessa Gloria Carmona Viveros, Magistrada Titular de la Tercera
Sala de Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional, mediante el
cual, en términos de los artículos 63 y 65 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, remite
informe de recusación y expediente número TJA/3aS lLO4|2O25
promovido por  en contra del
Coordinador General de Administración de la Fiscalía General del
Estado de Morelos y Otros.

Asimismo, previo a la decisión que emita este Honorable Pleno, es

necesario contextuaJizx lo siguiente:

Los artículos 55 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del
Responsabilidades
Responsabilidades
disponen:

de Morelos; 5 de la
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i3, la Ley
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Sesión Ordinaria número veinticinco

Leg Orgánica del Trlbuno,l de Justicia
Administratiaa del Estado de Morelos,

uArtículo 55. Zos Magistrados, bajo su
responsabilidad, deberán excusarse de
interuenir en los siguientes casos.'

I. Tener parentesco en línea recta sin limitación
de grado, erl Ia. colqteral por consanguinidad
hasta el cuqrto grado A en la colateral por
afinidad ha.stq. el segundo, con alguno de los
interesados, sus representantes, patronos o
defensores;

II. Tener amistqd ínüma o enemistad mqnifiesta
con alguna de las personas a que se refiere la
fracción onterior;

III. Tener interés personal en eI asunto, o tenerlo
su cónguge o concubino, o sus parientes, en los
grados que expresa la fracción I de este artícttlo;

N. Haber presentado denuncia eI seruidor
público, su cónguge o sus parientes, en los
grados que expresa la fraccíón I, en contra de
alguno de los interesados;

V. Tener pendiente el seruidor público, su
cónguge o sus paríentes, en los grados de
parentesco un juicio contra alguno de los
interesados o no ha.ber transcurrido má.s de un
año desde Ia fecha de la terminación del que
hagan seguido hasta Ia fecha en que tome
conocimiento del asunto ;

VI. Haber sido procesado el seruidor público, su
cónguge o paríentes, en uirfud de querella o
denuncia presentada qnte la.s qutoridades, por
alguno de (os interesados, sus representantes,
patronos o defensores;

VII. Estar pendiente de resoluciórlun asunto que
hubiese promouido como particalar, o tener
interés personal en el asunto donde alguno de los
interesados sea parte;

VIII. Hober solicitado, aceptado o recibido, por sí
o por interpósita persona, dinero, bienes,
muebles o inmuebleq mediante enajenación en
precio notoriqmente inferior al que tenga en el
mercqdo ordinario o cualquier tipo de dddiuas,
sobornos, presentes o seruicios de alguno de los
interesados'-'l-'--------t

^(; 
Hacer promesq.s que imptiquen parciatid.ad q
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TIA Sesión Ordinaria número veinticinco

sus representantes, patronos o defensores, o
amena^zar de cua.lquier modo a alguno de ellos;

X. Ser acreedor, deudor, socio, arrenda.dor o
arrendatarío, dependiente o principal de alguno
de los interesados;

XI. Ser o hnber sido tutor o curador de alguno de
los interesados o administrqdor de sus bienes
por cttalquier tíhtlo;

XII. Ser heredero, legatario, donatarío o fiador de
alguno de los interesqdos, si el seruidor público
ha aceptado la herencia o eI legado o ha hecho
alguna manifestación en este sentido;

XIII. Ser cónguge, cona.¿bino o hijo del seruidor
público, acreedor, deudor o fiador de alguno de
los interesados;

XN. Haber sido Juez o Magistrado en el
mísmo asunto, en otra insto;ncia, o

XV. Haber sido agente del Ministerio Público,
jurado, perito, testigo, apoderado, patrono o
defensor en el asunto de que se trata, o haber
gesüonado o recomendado anteríormente el
asunto en fauor o en contra de alguno de los
interesados."

Leg General
Administratiuas.

de Responsabifldades

*Artículo 58. Inanrre en actuación bajo Conflicto
de Interés el seruidor púb\ico que interuenga por
moüuo de su empleo, cqrgo o comisión en
analquier forma, en lq atención, tramitación o
resolucíón de asuntos en los que tenga Conflicto
de Interés o impedimento legal.

AI tener conocimiento de los qsuntos
mencionados en eI pdrrafo anterior, el seruidor
público informard tol situoción aI jefe inmediqto
o al órgano que determine lc"s disposiciones
aplicables de los entes públicos, solicitando seq.

exqtsado de participar en cualquier forma en la
atención, tramitación o resolución de los mismos.

Será. obligación del jefe inmediato determinar A
comunicarle al seruidor público, a má.s tardar 48
horas qntes del plazo establecido otender
el asunto en cuestión, los casos que no
posib Ie abstenerse de interuenir en asun
as¿ como e instruccione
para. Ia tramitación resolu
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Sesión Ordinaria número veinticinco

Leg de Responsabilidades Administratiaas
para el Estado de Morelos

oArtículo 3. Para
entenderá. por:

efectos de esta LeA se

VII. Conflicto de Interés, a la posible afectación
del desempeño imparcial g objetiuo de las
funciones de los Seruidores Públicos debido a
intereses personales, familiares o de negocios;"

El primero de los dispositivos enumera de manera enunciativa más
no limitativa, los impedimentos que pueden tener los Magistrados
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para
conocer de los asuntos que se ponen a su consideración; y, los
segundos, determinan que la omisión de un servidor público en
excusarse de intervenir en un asunto en el que tenga conflicto de
interés, da lugar a responsabilidad administrativa grave.

En el caso en analisis, sometido a estudio por la Magistrada
VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala
de Instrucción, este cuerpo colegiado considera flue no se
actualiza alguna de las hipótesis planteadas, pues como puede
claramente advertirse de los argumentos propuestos por las
autoridades demandadas ALE TANDRO CEREZO DELGADO,
DANIEL MARTÍNEZ ESTRADA, Y LUIS ALFREDO RAIVIOS
SÁUCHEZ, €o su carácter de COORDINADOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS, en su carácter de DIRECTOR DE
PERSONAL, respectivamente, tod.os de la FISCALÍA GENERAL
DEL ESTADO DE MORELOS; promueven la recusación de la
Magistrada, aduciendo que a su parecer se actualizan
circunstancias legales que podrían comprometer la imparcialidad,
debido a que tienen conocimiento que  

, tiene un vínculo consanguíneo con
, personal adscrito

directamente en la Tercera Sala de Instrucción.

En esta tesitura, no obstante que el juicio de nulidad radicado bajo
el número TJA/3"S/LO412O25, del índice de la Tercera Sala de
Instrucción, fue instaurado con motivo de la promoción de la
demanda por parte de    y
que efectivamente, este Tribunal en Pleno tiene conocimiento que

 es personal adscrito
a la Tercera Sala de Instrucción; dicha circunstancia no conlleva a
la actualización de alguna de las hipótesis previstas en el artículo
55 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en el que categóricamente se ordena que, los
Magistrados deberán abstenerse de conocer algún asunto en
aquellos casos en que por sus circunstancias personales
estimen que el juicio puede considerarse viciado o parcial;
siendo iqFoncuso gue , dicho precepto legal se encuentra
relacionaüo con las facultades ejercidas directamente por elg

'f
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T}A Sesión Ordinaria número veinticinco

Magistrado Titular, previstas en el artículo 28r del citado
ordenamiento; mas no así, con el personal que le ar¡xilia en el
funcionamiento de la Sala de Instrucción.

Pues la actualización de las hipótesis previstas en el precepto legal
55 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, está condicionada a que existan elementos
objetivos flue, en el caso, impliquen un riesgo real de pérdida
de la imparcialidad de la Magistrada Titular de la Tercera Sala
de Instrucción, y no sólo especulaciones. Por ello, se estima que
no es suficiente que las autoridades responsables afirmen que, a su
parecer se act.ualizan circunstancias legales que podrían
compromete la rcialidad, debido a gue tienen conocimiento
que   , tiene un vínculo
consanguíneo con ,
personal adscrito directamente en la Tercera Sala de Instrucción; y
que por tanto, se corre el riesgo de perder la imparcialidad por parte
de la Titular, al tener una relación laboral con una persona
secretaria que es familiar de la parte quejosa en el juicio de nulidad
tramitado en la Tercera Sala de Instrucción, sino que es necesario
que exponga mayores razones o argumentos que justifiquen el
motivo por el cual la actuación de la Magistrada recusada
pudiera verse comprometida. Esto es, resulta indispensable que
aporten mayores elementos, para que el órgano que valore esa
circunstancia, pueda vislumbrar un nexo causal entre ese hecho y
la pérdida de imparcialidad, lo cual deberá analizatse caso por
caso y en atención a sus particularidades; y en el caso sometido

I Artículo *28. Los Magistrados de las Salas de lnstrucción y de las Salas Especializadas tendrán
las atribuciones sigu ientes:

l. Substanciar el procedimiento en todas sus etapas, teniendo la más amplia facultad para

subsanar cualquier omisión que notaren para el solo efecto de regularizar el procedimiento,
conforme a la normativa aplicable;
ll. En el caso de asuntos que afecten a particulares y que sean sometidos a su jurisdicción,
suplir la deficiencia de la queja;
lll. Proceder a la ejecución de la sentencia;
lV. Resolver conforme a su competencia los lncidentes, los recursos de Reconsideración y
de Queja previstos en la Ley de Justicia Administrativa;
V. Cursar la correspondencia de la Sala, autorizándola con su firma;
Vl. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo que se promuevan en

contra de actos de las Salas;
Vll. Dictar las medidas que exijan el orden, el buen servicio y la disciplina de las Salas y exigir
se guarde el respeto y consideración debidos;
Vlll. Dictar acuerdos para el mejor desempeño y despacho de los asuntos jurisdiccionales y

administrativos de la Sala;
lX. lmponer las correcciones disciplinarias al personal administrativo en aquellos casos en
que no esté reservada expresamente la imposición de las sanciones al Pleno;

X. Decretar las medidas de apremio para hacer cumplir las determinaciones de las Salas;
Xl. Solicitar al Gobernador del Estado, Secretarios de Despacho, Presidentes Municipales y
demás autoridades el apoyo necesario para hacer cumplir sus determinaciones;
Xll. Emitir opinión, con relación a las solicitudes de licencias que presante el personal de las

Salas;
Xlll. lnformar mensualmente al Pleno de las labores de la Sala;
XlV. Proponer al Pleno, a través de su Presidente, los nombramientos y remociones de los

funcionarios y del personal administrativo de la Sala a su cargo;
XV. La aprobación de los convenios debidamente ratificados q lleguen a celebrarse con
motivo de un Acuerdo Conciliatorio entre las partes para rlos a de cosa
juzgada.
XVl. Las jurisdicciones volu
resolución administrativa a categoría de cosa

, los proyectos de resol
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a consideración de este Cuerpo Colegiado, la recusación planteada
no se act:ualiza.

Sirve por analogía a 1o antes disertado, la tesis de jurisprudencia
cuyo rubro y texto se insertarl a la letra:

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓU Vtn, DE LA
LEY DE AMPARO, CON LA SOLA MANIFESTACIÓN DE
LA PERSONA JUZGADORA DE QUE MANTIENE UN
úxcur,o LABoRAL cor UNA pERsoNA SBcRETARIA
QUE ES FAMILIAR DE LA PARTE QUF^'OSA EN UN
JUICIO DE AMPARO DE SU CONOCIMIENTO.2

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito
contendientes sustentaron criterios contradictorios al
artafizar si se actuaJiza para la persona jwzgadora la caltsa
de impedimento prevista en el artículo referido, cuando el
único elemento objetivo es la relación laboral que tiene con
una persona secretaria que es familiar de la parte quejosa
en un juicio de amparo radicado en el órgano
jurisdiccional del que es titular.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias
Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con
residencia en la Ciudad de México, determina que la sola
manifestación de la persona juzgadora en el sentido de que
corre el riesgo de perder la imparcialidad porque la parte
quejosa en un juicio de su conocimiento es familiar de una
persona secretaria del órgano jurisdiccional del que es
titular, no es, por sí misma, una causa suficiente para
actuafízar la causa de impedimento prevista en el artículo
51, fracción VIII, de la Ley de Amparo.

Justificación: En las jurisprudencias La. /J . 16 /2OL7
(10a.), 2a.lJ. Ioo l20 18 (10a.) y 2a.lJ. 16l2o2O (IOa.), la
Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación interpretaron la aludida fracción VIII
y coincidieron en que püa tener por actu aJizada la causa
de impedimento que prevé debe atenderse a las
particularidades de cada caso en concreto. Se trata de una
causa distinta de las contenidas en las demás fracciones
del referido artículo, las cuales pueden dar cabida a
posibles escenarios en los que la persona juzgadora se
sienta en riesgo de perder su imparcialidad al resolver. Su
actuaJización está condicionada a que existan elementos
objetivos que impliquen un riesgo real de pérdida de la
imparcialidad y no sólo especulaciones. Por ello, a la luz
de la doctrina jurisprudencial se estima que no es
suficiente que la persona jwzgadora afirme únicamente
que corre el riesgo de perder su imparcialidad por tener
unh relación laboral con una persona secretaria que es

2 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2030532, lnstancia: Plenos
Regionales, pndécima Época, Materias(s): Administrativa, Común, Tesis: PR.A.C.CN. JI73 A
(11a.), Fuentb: Semanario Judicialde la Federación. Tipo: Jurisprudencía
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familiar de la parte quejosa en un juicio de amparo
tramitado en el órgano jurisdiccional del que es titular,
sino que es necesario qlre exponga mayores razones o
argumentos que justifiquen el motivo por el cual su
actuación pudiera verse comprometida. Esto es, resulta
indispensable que aporte mayores elementos para que el
órgano que valore esa circunstancia pueda vislumbrar un
nexo causal entre ese hecho y la pérdida de imparcialidad,
1o cual deberá analizarse caso por caso y en atención a sus
parücularidades.

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y
CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

Contradicción de criterios L4412024. Entre los
sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y
Primero, ambos del Vigésimo Tercer Circuito. 6 de marzo
de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón
Fernández y Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado
Marco Antonio Rodríguez BarEas. Ponente: Magistrad"a
Silvia Cerón Ferná,ndez. Secretaria: Erika Ivonne Carballal
López.

Tesis y lo criterios contendientes:
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del
Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el impedimento
312023, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver los
impedimentos L I 2024 y 2 / 2O2a.

Nota: Las tesis de jurisprudencia Ia./J. L6/2OL7 (IOa.),
2a./J. IOO/2018 (10a.) y 2a.lJ. L6l2O2O (10a.) citadas,
aparecen publicadas con los rubros: "IMPEDIMENTO. LA
CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO
51 DE LA LEY DE AMPARO NO SE ACTUALIZA CUANDO
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN
DE PLAZO CONSTITUCIONAL DICTADA POR EL JUEZ
DEL FUERO COMÚN, CON BASE EN LOS MISMOS
HECHOS POR LOS CUALES EL JUEZ DE DISTRITO, EN
SU CARÁCTER DE JUEZ DE PROCESO, GIRÓ ORDEN DE
APREHENSIÓN POR UN DELITO DEL ORDEN FEDERAL.'"
''IMPEDIMENTO. LAS MANIFESTACIONES OFENSIVAS
EXPRESADAS POR ALGUNA DE LAS PARTES EN EL
JUICIO DE AMPARO CONTRA EL JUZGADOR NO
CONSTITUYEN, POR REGLA GENERAL, UN ELEMENTO
OBJETIVO DEL QUE PUEDA DERIVARSE EL RIESGO DE
PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD A QUE SE REFIERE LA
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE
AMPARO." e "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.
POR REGLA GENERAL, LA RELACI N LABORAL DEL
JUEZ DE DISTRITO CON EL QUEJ CON UN
ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE E EL
RIESGO DE
REFIERE LA

IDA DE IMPAR AD
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Federación de los viernes 23 de junio de 2OI7 a las 1O:29
horas, 5 de octubre de 2OI8 a las 10:15 horas y 6 de rnarzo
de 2O2O a las 10:09 horas, y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo
I, junio de 2OI7, página 511, Libro 59, Tomo I, octubre de
2OIB, página 99I, y Libro 76, Tomo I, marzo de 2O2O,
página 530, con números de registro digital: 2OL457O,
20 18067 y 2O2I7 44, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2O25 a las
10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y,
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 16 de junio de 2O25, para los efectos previstos en el
punto noveno del Acuerdo General Plenario 1 l2O2I.

Más aún, porque con fundamento en 1o establecido por los artículos
85s de la Ley de Justicia Administrativa del estado de Morelos, y
16a de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, el Magistrado Titular de la respectiva Sala,
únicamente formula el proyecto de resolución, para
posteriormente someterlo a discusión y aprobación al Pleno de
este Tribunal, conformado actualmente por cinco Magistrados,
en la sesión que así corresponda.

Ahora bien, no obstante las consideraciones expuestas, en aras de
salvaguardar la gatantia de acceso a la impartición de justicia,
prevista en el artículo L7, parrafo segundo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice:

"Artículo 17. ... Toda persona tiene derecho a que
se le qdministre jusücia por tribunales que
estardn expeditos para impartirla en los plazos g
términos que fijen las leges, emitiendo sus
resoluciones de mqrlera pronta, completa e
imparcial. Su seruicio será. grahtito, quedandq
en conseq).enciq prohibidas lq.s cosfas
judiciales."

Precepto fundamental del que se destaca 1o siguiente

a) El derecho de toda persona a que se le administre
justicia por tribunales; y

b) Que dichos tribunales deberán emitir sus resoluciones
en forma completa e imparcial.

3 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles
siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El Magistrado deberá
formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta días del plazo señalado. La
Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su discusión y aprobación en la sesión de
Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá
publicarla también en la Página de lnternet delTribunal.
a Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis Magistrados de
las Salas.

)
Las sesiones del'Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros

Las decisienes del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.
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Por tanto, todo proceso que se somete a la consideración de un
juzgador, debe basarse en el principio de imparcialidad de las
resoluciones de los tribunales, con 1o cual se garantiza una sana y
correcta impartición de justicia, en términos de 1o dispuesto por el
artículo constitucional citado, puesto que una condición esencial
de la legitimidad y la eficacia de la justicia moderna, reside en la
independencia e imparcialidad de los órganos de justicia, de sus
integrantes y, en consecuencia, de las resoluciones que dicten.

Y en aras de salvaguardar la buena administración de justicia, con
la finalidad de no afectar la seguridad jurídica de las partes
intervinientes en el juicio de nulidad radicado bajo el número
TJA/3"S lIO4l2025, y evitar la posible actualización del conflicto
de interés en los términos previstos por los artículos 58, de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; 3, fracción VII, de
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Morelos; este Tribunal en Pleno acuerda por unanimidad que el
juicio promovido por   ,
contra las autoridades demandadas COORDINADOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS; FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS;
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA FISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; y DIRECTOR DE
PERSONAL, EN FUNCIONES DE NOTIFICADOR ADSCRITO A LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, radicado bajo el
número TJA/3"S|LO4|2O25, del índice de la Tercera Sa1a, se
turne al Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, que le sigue en número con
fundamento en lo previsto por el artículo 57s de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con la
finalidad de que se continúe con la secuela procesal que le
corresponda.

Motivo por el cual, se instruyó a la Actuaria adscrita a la Secretaría
General de Acuerdos, notificar este acuerdo a 1as partes del
expediente de referencia, en el domicilio que como suyo obre en
autos. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
4 fracción III, 16, 18 apartado A), fracciones VI, )il/I; 26;28;32
fracción I; 33 fracciones III, V, K, XX, XXV y 38 fracciones V, VIII,
XII; 63, 65, 68 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 13 fracción I y 31 fracción
VI del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Punto cincuenta y seis del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno el informe de actividades de la Magistrada Monica Boggio
Tomasaz Merino, Titular de la Primera Sala de Instrucción de este

5 Artículo 57. Cuando el Magistrado exponga el impedi para conocer del asunto, se
ordenará la remisión del expediente al Pleno para la calificación v procedente,
se turnará al Magistrado que le siga en número, haciéndolo del iento partes.

Cuando el impedimento sea d Magistrado el Pleno ,ta al
Pleno para que éste califique, caso, éste determine el
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Tribunal, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por rendido el informe de
actividades de la Magistrada Titular de la Primera Sala de
Instrucción, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco; lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo 28 fraccíón XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Punto cincuenta y siete del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno los Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la
Magistrada Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la Primera
Sala de Instrucción de este Tribunal, relativo al mes de Junio del
año dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó la Magistrada Titular de la
Primera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, correspondiente al mes de Junio del ano dos
mil veinticinco. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo cuarto transitorio del Acuerdo PTJA/O112025 por el cual
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, pa:ra el ejercicio fiscal del
primero de Enero al treinta y uno de Diciembre del año dos mil
veinticinco.

Punto cincuenta y ocho del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta aI
Pleno el informe de actividades del Licenciado Guillermo Arroyo
Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por rendido el informe de
actividades del Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco; lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo 28 ftacción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Punto cincuenta y nueve del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno los Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta el
Licenciado Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la
Segunda Sah de Instrucción de este Tribünat, relativo al mes d.e

Junio del aiw dos mil veinticinco.
/'¿II ''\ 
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó el Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondiente al mes de
Junio del año dos mil veinticinco. Lo anterior, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio del Acuerdo
PTJA/O112025 por el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para
el ejercicio fiscal del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre
del año dos mil veinticinco.

Punto sesenta del orden del día.- El Magistrado Guillermo Arroyo
Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de
actividades de la Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros,
Titular de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
correspondiente al mes de Junio del ano dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por rendido el informe de
actividades de la Magistrada Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco; 1o anterior, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 28 fracción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Punto sesenta y uno del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la Magistrada
Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, relativo al mes de Junio del ano dos
mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó la Magistrada Titular de la
Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, coffespondiente al mes de Junio del ano dos
mil veinticinco. Lo anterior, con fundamento en Io dispuesto por el
artículo cuarto transitorio del Acuerdo PTJA/OL12025 por el cual
se apru¡eba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de Enero al treinta y uno de Diciembre del ano dos mil
veinticinco.

Punto sesenta y dos del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Crttz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
informe de actividades del Licenciado Manuel García Quintanar,
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por rendido el informe de
actividades del Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
del Tribunal, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco; 1o anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo 28 fracción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Punto sesenta y tres del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta el Licenciado
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, relativo al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó el Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al mes de Junio del ano dos mil veinticinco. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el artículo cuarto
transitorio del Acuerdo PTJA/0L12O25 por el cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de Enero al
treinta y uno de Diciembre del ano dos mil veinticinco.

Punto sesenta y cuatro del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno el informe de actividades del Maestro en Derecho Joaquín
Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, correspondiente al mes de Junio del ano dos mil
veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por rendido el informe de
actividades del Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
correspondiente al mes de Junio del año dos mil veinticinco; 1o

anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el artículo 28 fracción
XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Punto sesenta y cinco del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta a1 Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta el Maestro en
Derecho Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
de este Tribunal, relativo al mes de Junio del año dos mil
veinticinco..,'

.,i

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
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Estratégicos y de Gestión, que presentó el Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al mes de Junio del año dos mil veinticinco. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo cuarto
transitorio del Acuerdo PTJA/0I/2O25 por el cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de Enero al
treinta y uno de Diciembre del año dos mil veinticinco.

Punto sesenta y seis del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Crttz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
informe de actividades de la Licenciada en Derecho Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal,
correspondiente al mes de Junio del año dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el informe de
actividades de la Secretaría General de Acuerdos, que presentó la
Licenciada Anabel Salgado Capistrán, en su carácter de Secretaria
General de Acuerdos del Tribunal, correspondiente al mes de Junio
del año dos mil veinticinco. Lo anterior, para los efectos legales
procedentes.

Punto sesenta y siete del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta aI Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la Licenciada en
Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos
de este Tribunal, relativo al mes de Junio del año dos mil
veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó la Secretaña General de
Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo cuarto transitorio del Acuerdo PTJA/OI12025 por el cual
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de Enero al treinta y uno de Diciembre del ano dos mil
veinticinco.

Punto sesenta y ocho del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
Informe Financiero del mes de Junio del ano dos mil veinticinco, del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que
presenta la C.P. Rosario Adá,rr Vázquez, Jefa del D to de
Administración de este unal, para su
su caso, aprob Anexa los

de transferencias.
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del día. En atención a ello, en uso de la voz, el
Maestro en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que emitirá un voto
particular en este punto del orden del día.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; el cual se
aprobó por mayoría de cuatro votos, con el voto en contra del
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, quien manifestó
que emitirá un voto particular.

En ese sentido, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, con el
voto en contra del Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de
la Cuarta Sala Especialízada, el Acuerdo PTJA/ 28/ 2025 por el cuql
se aprueba el informe mensual de los ingresos y gastos efectuados
del Tribunal de Jusücio Administrqtiua del Estado de Morelos,
colTespondientes q.l mes de Junio del año dos mil ueinticinco; para
los efectos legales a que haya lugar y conforme al anexo único.

De la misma manera, se instruyó a la Secretaria General de
Acuerdos, para que con motivo de la presente determinación,
auxilie al Magistrado Presidente en todos los trámites
administrativos y legales que se requieran, pffid lograr el
cumplimiento de lo mandatado en líneas precedentes. Lo anterior,
de conformidad a 1o dispuesto por los artículos 4 fracción III; L2; 15
fracciones I, XVI, XXI, 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32
fracción I; 33 fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7
fracciones I, III, VII incisos a) y 1), 10; 13 fracciones III, VI, XXIII;
34; 54 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto sesenta y nueve del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta aJ

Pleno el informe de actividades y los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la C.P. Rosario Adán Vázqwez, Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, relativo al mes
de Junio del ano dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos el informe de
actividades y los Indicadores Estratégicos y de Gestión, que
presentó la Jefa del Departamento de Administración del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, correspondiente
al mes de Junio del año dos mil veinticinco. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto por el artículo cuarto transitorio del
Acuerdo PTJA/OI12025 por el cual se aprueba el Presupuesto de
Elresos delr.tlribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, púa el ejercicio fiscal del primero de Enero al treinta y uno
de Dicierrrtfre del año dos mil veinticinco.
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Punto setenta del orden del día.- El Magistrado Guillermo Arroyo
Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de
actividades del Licenciado Luis Antonio Contreras Galvez, en stl
carácter de Asesor Jurídico de este Tribunal, correspondiente al
mes de Junio del a-ño dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el informe de
actividades de la Asesoría Jurídica, que presentó el Licenciado Luis
Antonio Contreras Galvez, en su carácter de Asesor Jurídico de este
Tribunal, correspondiente al mes de Junio del año dos mil
veinticinco. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 45 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal de 1o

Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado de
Morelos.

Punto setenta y uno del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta aJ Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta el Licenciado
Luis Antonio Contreras Galvez, en su carácter de Asesor Jurídico
de este Tribunal, relativo al mes de Junio del año dos mil
veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó el Asesor Jurídico del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al mes de Junio del ano dos mil veinticinco. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo cuarto
transitorio del Acuerdo PTJA/OL12025 por el cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de Enero al
treinta y uno de Diciembre del a-ño dos mil veinticinco.

Punto setenta y dos del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Crttz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno eI
informe de actividades de la Maestra en Derecho Patricia Adriana
Ariza Cuellar, en su carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta
adscrita al Pleno, como encargada de despacho del Órgano Interno
de Control de este Tribunal, correspondiente al mes de Junio del
a-ño dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el informe de
actividades del Órgano Interno de Control, que presentó la Maestra
en Derecho Patricia Adriana Ariza Cuellar, en su carácter de
Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita al Pleno, como encargada
de despacho del Órgano Interno de Control de este Tribunal,
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Punto setenta y tres del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión, que presenta la Maestra en
Derecho Patricia Adriana Aríza Cuellar, en su carácter de Secretaria
de Estudio y Cuenta adscrita al Pleno, como encargada de despacho
del Órgano Interno de Control de este Tribunal, correspondiente al
mes de Junio del año dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión del Órgano Interno de Control, que
presentó la Maestra en Derecho Patricia Adriana Aríza Cuellar, en
su carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita al Pleno,
como encargad.a de despacho del Órgano Interno de Control de este
Tribunal, correspondiente al mes de Junio del año d.os mil
veinticinco. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo cuarto transitorio del Acuerdo PTJA/OL/2O25 por el cual
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de Enero al treinta y uno de Diciembre del año dos mil
veinticinco.

Punto setenta y cuatro del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno el informe de actividades del Licenciado José Luis Lomelí
Martínez, er su carácter Visitador del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondiente al mes de
Junio del ano dos mil veinticinco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el informe de
actividades de la Visitaduría, que presentó Licenciado José Luis
Lomelí Martinez, €fl su carácter de Visitador de este Tribunal,
correspondiente al mes de Junio del año dos mil veinticinco. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40 fracción
IV del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Punto setenta y cinco del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, pone a la consideración
del Pleno, el Acuerdo por el cual se aprueba el Informe Trimestral
de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes del primero
de Abril al treinta de Junio del año dos mil veinticinco. Lo anterior,
para su aná'lisis, discusión y, eo su caso, aprobación.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente del Tribunal,
preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno,
-si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este punto
dél orden de.lr'día; a lo que contestaron que no; por lo que al no haber
comentarioé 

"1 
respecto, sometió a votación la aprobación del

proyecto..'H" Acueido que presentó; quienes "*pr""rton su
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asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, su aprobación
por un€¡.nimidad de cinco votos.

Bajo esa idea, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el
Acuerdo PTJA/ 29/ 2025 por el cua.I se aprueba el informe trimestral
de los ingresos A gastos efectuados del Tribunal de Jusücia
Administrqüua del Estado de Morelos, por el período correspondiente
del mes de Abril al mes de Junio del qño dos mil ueinticinco; para los
efectos legales a que haya lugar y conforme al €¡.nexo único.

De la misma manera, se instruyó a la Secretaria General de
Acuerdos, para que con motivo de la presente determinación,
auxilie al Magistrado Presidente en todos los tráLmites
administrativos y legales que se requieran, püd lograr el
cumplimiento de 1o mandatado en líneas precedentes. Lo anterior,
de conformidad a 1o dispuesto por los artículos 4 fracción III; L2; 15
fracciones I, XVI, XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32
fracción I; 33 fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7
fracciones I, III, VII incisos a) y 1); 10; 13 fracciones III, VI, XXIII; 34;
54 del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto setenta y seis del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, pone a la consideración
del Pleno, el Acuerdo por el cual se aprueba el Informe Semestral
de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes del primero
de Enero al treinta de Junio del año dos mil veinticinco. Lo anterior,
para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente del Tribunal,
preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno,
si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este punto
del orden del día; a lo que contestaron que no; por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de Acuerdo que presentó; quienes expresaron sul
asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, su aprobación
por un€rnimidad de cinco votos.

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el
Acuerdo PTJA/ 30/ 2025 por eI cual se qplueba el informe semestral
de los ingresos A gastos efectuados del Tribunol de Justicio
Administrqtiua del Estodo de Morelos, correspondientes del mes de
Enero aI mes de Junio del año dos mil ueinticinco; para los efectos
legales a que haya lugar y conforme al anexo único.

Además, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para que
con motivo de la presente determinación, auxilie al Magistrado
Presidente en todos los trá,rnites administrativos y legales qr-re se
requieran, prd lograr el cumplimiento de 1o mandatado en líneas
precedentes. Lo anterior, de conformidad a dispuesto por los
artículos 4 fracción III 12; 15 fracciones I, 16; 1

apartado A, fracciones , XVI; 32 fraccíon 3 fra
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Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I, III, VII
incisos a) y 1); 10; 13 fracciones III, VI, XXIII;341,54 del Reglamento
Interior del Tribunal.

Punto setenta y siete del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, pone a la consideración
del Pleno, el Acuerdo por el cual se aprueba la Cuenta Pública
Consolidada Trimestral del periodo del primero de Abril al treinta
de Junio del año dos mil veinticinco, del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Lo anterior, para su analisis,
discusión y, en su caso, aprobación

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente del Tribunal,
preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno,
si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este punto
del orden del día; a lo que contestaron que no; por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de Acuerdo que presentó; quienes expresaron sr-r

asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, su aprobación
por unanimidad de cinco votos.

Por lo tanto, el Pleno aprobó por un€¡.nimidad de cinco votos, el
Acuerdo PTJA/31/2025 por el ctta.l se aprueba. la Cuenta Pública
Consolidada Trimestral del período correspondiente del mes de Abril
a.l mes de Junio del oño dos mil ueinücinco del Tribunal de Justicia
Administratiuq del Estado de Morelos; para los efectos legales a que
h.aya lugar y conforme al anexo único.

Asimismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, pffia
que con motivo de la presente determinación, auxilie al Magistrado
Presidente en todos los trámites administrativos y legales que se
requieran, ptrd lograr el cumplimiento de lo mandatado en líneas
precedentes. Lo anterior, de conformidad a 1o dispuesto por los
artículos 4 fracción III; 12; 15 fracciones I, XVI, XXI; 16; 18
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones III,
V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I, III, VII
incisos a) y 1); 10; 13 fracciones III, VI, XXIII;34;54 del Reglamento
Interior del Tribunal.

Punto setenta y ocho del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, pone a la consideración
del Pleno, el Acuerdo por el cual se aprueba el Informe de Avance
de Gestión Financiera del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del periodo del primero de Enero al treinta de
Junio del año dos mil veinticinco; así como las transferencias
presupuestales aplicadas. Lo anterior, para su análisis, discusión
y, €n su caso, aprobación.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
e[ Magistrado Quillermo Arroyo Cruz, Presidente del Tribunal,
preguntó"a las Magi;stradas y los Magistrados integrantes del Pleno,
si teníaq alguna manifestación que hacer en relación a este punto
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del orden del día; a lo que contestaron que no; por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de Acuerdo que presentó; quienes expresaron su
asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, su aprobación
por unanimidad de cinco votos.

En ese sentido, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el
Acuerdo PTJA/ 32/ 2025 por el cual se apruebo eI Informe de Auance
de Gestión Financiera del Tribunal de Justicia Administrqtiua del
Estado de Morelos, del período correspondiente del mes de Enero a
Junio del año dos mil ueinticinco; para los efectos legales a que haya
lugar y conforme al anexo único.

Así también, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que con motivo de la presente determinación, auxilie al Magistrado
Presidente en todos los trá'rnites administrativos y legales que se
requieran, pff? lograr el cumplimiento de lo mandatado en líneas
precedentes. Lo anterior, de conformidad a 1o dispuesto por los
artículos 4 fracción III; 12; 15 fracciones I, XVI, XXI; 16; 18
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones III,
V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I, III, VII
incisos a) y l); 10; 13 fracciones III, VI, XXIII:'34;54 del Reglamento
Interior del Tribunal.

Punto setenta y nueve del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo Cruz, preguntó si había
algún asunto general a tratar o alguna otra manifestación; a lo que
las Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno contestaron
que no. Por 1o tanto, no hubo asuntos generales a discutir.

Punto ochenta del orden del día.- Aprobación y dispensa de la
lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
veinticinco del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día nueve de Julio del ano dos mil
veinticinco.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número veinticinco, pidiendo a la Secretaria General de
Acuerdos, circular a las Magistradas y los Magistrados integrantes
de este Pleno, la Acta y someter a votación su aprobación en todas
y cada una de sus partes y en los términos acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de las Magistradas y los
Magistrados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional,
la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria número veinticinco
del Pleno de este Tri quienes no S1l
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Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número veinticinco del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, celebrada el día nueve de Julio del año dos mil veinticinco.
Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción III, 16, 18
apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las catorce horas con doce minutos del día nueve de Julio
del año dos mil veinticinco y convocó a las Magistradas y los
Magistrados, a la próxima Sesión Ordinaria número veintiséis, que
se llevará a cabo a las once horas del día seis de Agosto del ano dos
mil veinticinco. Firmaron los que en ella intervinieron, ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien legalmente actuaron y
dio fe.

El Pleno

Magistrado Arroyo Craz
Titular de la Segunda Sala

de Instrucción

Magistrada Boggio Tomasaz Merino
Titular de la Sala de Instrucción

Magistrada Viveros
Titular de la Tercera Sala Instrucción

Manuel Quintanar
pecializadaTitular de la Cuarta Sala

en Responsabilidades
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